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1. ORGANIEACION DEL PERIODO DE SESIONES 

1. El Comite Preparatorio de la Conferencia Mundial de Derechos Bumanos 
celebró su primer período de sesiones en Ginebra del 9 al 13 de septiembre 
de 1991, de confqrmidad con el párrafo 6 de la resolución 451155 de la 
Asamblea General, de 18 de diciembre de 1990. Celebró ocho sesiones durante 
este período de sesiones. 

. 
A. Jmemtrrra del oeraodo de sesa 

2. Abrió el período de sesiones el Secretario General de la Conferencia 
Mundial, que también hiso una declaración en la primera sesión del Comité 
Preparatorio. (El texto de esta declaración figura en el documento 
A/CONF.l57/PC/12.) 

B. Asistencia 

3. Asistieron al período de sesiones representantes de los Estados, Órganos 
de las Naciones Unidas, organismos especializados, organizaciones 
intergubernamentales, movimientos de liberación, otras organiaacionez y 
organizaciones no gubernamentales que se indican a continuacióar 

Afganistán, Alemania, Argelia, Argentina, Australia. Austria. Bangladesh. 
Bélgica, Buthán, Bolivia, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, 
Burkina Faso, Burundi,. Cameráu, Canadá, Colombia, Congo, Costa Rica. 
Cate d'Ivoire, Cuba, Chile, Cbina, Chipre, Dinamarca, Ecuador. 
El Salvador, Egipto, Rmiratos Arabes Unidos. España, Estados Unidos 
de América, Etiopía, Filipinas, Finlandia, Francia. Gabón, Ghana* Grecia. 
Guinea, Honduras, Hungría, India, Indonesia, Irán (República Isl&ha 
del), Iraq, Irlanda, Izrael, Islandia, Italia, Jamahiriya Arabe Libia, 
Jamaica, Japón, Jordania, Kenya. Kuwait, Luxemburgo, Madagascare MalaSia, 
Malta, Marruecos, México. Mongolia, Myamnar, Nepal, Nicaragua, Bigeria, 
Noruega, Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, Paquisth Panamá, 
Papua Nueva Guinea, Perii, Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Borte, República Arabe Siria, República de Corea, República 
Federal Checa y Ezlovaca, República Popular Democrática de Corear 

República Socialista Soviética de Bielorrusia, República Unida de 
Tanzania, Rumania, San Uarino, Santa Sede, Santo TOQ~ y Príncipe, 
Senegal, Singapur, Somalia, Bri Lanka, Sud&% Suecia, Suiza. Tailandia, 
Trinidad y Tabago, T&ez, Turquía, Ucrania, Unión de Repúblicas 
Socialistae Sovi&icae, Uruguay, Venezuela, Viet Nzm, Yemen, Yugoslavia y 
Zimbabwe. 

Comisión de Derechos Humanos, Subcomisión de Prevención de 
Diecriminacione6 y ProtoeoiÓo a lar w---:=-- fimaLZ ------"", --*co +ortrõ :a Yüztiira, 
Comitd de Derechos Econdmicos, Sociales y Culturales, Comitd de Derechos 
Humanos, Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, 
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Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, Grupo de Trabajo 
sobre Poblaciones Indígenas de la Subcomisión de Prevención de 
Discriminaciones y Protección a las Minorías, Grupo de Trabajo sobre 
Desapariciones Foraadas 0 Involuatarias de la Comisión de Derechos 
Numanos . 

Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados. 

Organiaación Internacional del Trabajo. Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, Organización 
Mundial de la Salud, Banco Mundial, Fondo Monetario Internacional. 

Comisión de las Comunidades Europeas, Consejo de Europa, Liga de los 
Estados Arabes, Organiaación de la Unidad Africaaa, Secretaría del 
Commonwealth. 

Comité Internacional de la Cruz Roja. 

no oub-s recgD.g&idas cómo entidades consultivas . 

Asociación Internacional Soroptimista, Confederación Internacional de 
Organiaacionea Sindicales Libros, Confederación Mundial del Trabajo, 
Consejo Internacional de Bienestar Social, Consejo Internacional de 
Bntidades Benéficas, Consejo Internacional de Mujeres, Federación Mundial 
de Asociaciones Pro Naciones Unidas, Federación Sindical Mundial, 
Movimiento Internacional ATD Cuarto Mundo, Movimiento Internacional de 
Jóvenes Estudiantes sobre Asuntos de Naciones Unidas, Unión 
Interparlamentaríar Tonta Internacional. 

Ameritan Association of Retired Persons, Amnistía Internacional, Asamblea 
Mundial de la Juventud, Asociación huericana de Juristas, Asociación 
Internacional de Médicas, Asociación Jurídica para Asia y el Pacífico 
OccMental, Caritas Internationalie, Comisión de las Iglesias para los 
Asuntos Internacionales del Consejo Mundial de Iglesias, Comisión 
Internacional de Juri6ta8, Comite Consultivo Mundial de la Sociedad de 
los Amigos (Cu¿gueros), Comite de Coordinación de Organiraciones Judías, 
Comunided Internacional Baha'i, Congreso Judío Mundial, Consejo 
Internacional de Mujeres Judias, Federación Internacional de Vivienda y 
Urbanismo;Pederación Internacional de ia Vejes , hederacidn Internacional 
de Derecho8 Humanos, Federación Internacional Terre des Dosunes, 
Pederación Latinoamericana de Asociaciones de Familiares de 
Detenidos-Desaparecidos, Pederación Mundial de la Salud -ntal, 
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Federación Mundial de Mujeres Metodistas, Iaternational Service for 
Fhunans Bights, Liga Internacional de Mujeres Pro Paz y Libertad, Liga 
Internacional por los Derechos y la Liberación de los Pueblos. Movimiento 
Internacional de Reconciliación, Movimiento Internacional para la Unión 
Fraternal entre las Razas y los Pueblos, Organisación de Solidaridad de 
los Pueblos de Africa y Asia, Organioación Internacional para Promover la 
Libertad de Enseñanza, Organioacióa Internacional para la Eliminación de 
Todas las Forma, de Discriminación Bacial, Unión de Juristas Arabes, 
Unión Mundial Pro Judaísmo Progresista. 

Asociación Mundial de la Escuela como Instrumeato de Pa8, Ciudadanos 
Planetarios, Grupo pro Derechos de las Minorías 

4. Los detalles sobre la composición de las delegaciones figuran en el 
documento A/CONF.157/PC/Inf.l. 

5. En el anexo III del presente informe figura una lista de los documentos 
de que dispuso el Comité Preparatorio en.zu primer período de sesiones. 

. D. Eleccion de la l&.@fi 

6. En su segunda sesión. celebrada el 10 de septiembre de 1991, el Com3t6 
Preparatorio eligib la Mesa siguiente: 

PreoiBenta: Sra. Ealima Bmbarek Waraazi (Marruecos) 

yd,cer>resi8ggfa8: Sr. Horacio Arteaga (Venezuela) 
Sr. Fan Guoriang (China) 
Sr. John Swift (Irlanda) 

-: Sr. ZdOizlaW Kedzia (Polonia) 

B. Al>robacibn del m v te- 

7. El Comité Preparatorio tuvo ante aí el programa provirional para 
su primer período de sesiones (A/CONF.l57/PC/l) y las anotaciones al miwno 
(A/CONF.157/PC/l/Add.l). So su segunda aesiio, celebrada el 10 de septiembre 
de 1991, el Comité Preparatorio aprobó el programa a recomendación de la 
Meza. El programa, tal como fue aprobado, figur8 en el anexo 1. 

8. Ba esa misma sesión, el Comité Preparatorio, siguiendo la recomendación 
que la Comisión de Derechos Humanos formuló en su rõ:oluci¿n 1991130, 
de 5 de marzo de 1991, decidió que el reglamento para mm períodos de sesiones 
fuera, en la medida de lo posible, el de las comisiones ar&nicoa Oel Coooojo 
Económico y Social. 
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. 
F. Qxg&g&on de los ~.E&&E 

9. El Comité Preparatorio tuvo ante sí un programa de trabajo propuesto por 
la Secretaría (A/CONF.157/PC/2/Rev.19. 

10. En su segunda sesión. celebrada el 10 de septiembre de 1991, el Comité 
decidió examinar los temas de BU programa en el orden siguiente: 1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, y 8 conjuntamentel 9. 

11. DECLABACIONES &/ 

ll. Hicieron declaraciones sobre los temas 5, 6, 7 y 6 del programa los 
representantes Ue los Estados siguientes: Alemania (segunda y séptima), 
Argelia (séptima), Argentina (séptima), Austria (séptima), 
Bangladesh (tercera), Brasil (séptima), Bulgaria (séptima), Canadá (sexta), 
Colombia (séptima), Costa Rica (sexta), Cuba (abptima), Chile (sexta), 
China (sexta), Chipre (séptima), El Salvador (séptima), Egipto (séptima), 
Estados Unidos de América (tercera), Filipinas (segunda). Honduras (séptima), 
Hungría (sexta), India (sexta), Indonesia (sexta), Irán (República 
Islámica del9 (séptima), Iraq (quinta), Japón (séptima), Jordania (segunda), 
México (séptima), Myanmar (séptima), Noruega (en nombre de los Estados 
nórdicos9 (segunda). Nueva Zelandia (sexta), Países Bajos (en nombre de la 
Comunidad Europea9 (segunda), Panamá (séptima), Perú (sexta), Polonia 
(séptima), República de Corea (séptima), República Federal Checa y 
Eslovaca (sexta), República Popular Democrática de Corea (séptima), 
Rumania (sexta), Senegal (tercera y séptima), Sri Lanha (sexta), 
Sutlán (séptima), Suiaa (sexta), Túnez (séptima). Turquía (tercera), Unión 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas (segunda), Uruguay (sexta), 
Veneauela (séptima), Yugoslavia (sexta). 

12. Hicieron declaraciones sobre los temas 5, 6, 7 y 8 del programa 
abservadores de los siguientes organismos de derechos humanos: Comisión de 
Derechos Humanos (tercera), Subcomiaibn de Prevención de Discriminaciones y 
Protección a las Minorías (quinta), Comitá de Derechos Humanos (tercera), 
Comité contra la Tortura (cuarta), Comité de Derechos Bcon6micos. Sociales y 
Culturales (cuarta), Comitá para la Bliminación de la Discriminación contra la 
Mujer (segunda), Comité para la Eliminación de la Discriminación 
Racial (cuarta), %rupo de Trabajo sobre Desapariciones Foroadas o 
Involuntarias, de la Comioión de Derechos Eumanos (sdptima). 

13. Hiao una declaración sobre los temas 5, 6, 7 y 6 del programa el 
Observador de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Refugiados (quinta). 

14. Hicieron declaraciones sobre los temas 5, 6, 7 y 6 del programa 
observadores de los organismos eepecialisadoe siguientes: Organiaacibn 
Internacional del Trabajo (cuarta), Organioación de las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura (tercera), Organisaaión Mundial de la 
Salud (cuarta). 

JJ Los números entre parhntesis indican ias respectivas sesiones en las 
gue se hicieron las declaraciones. 
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15. Biso una declaracibn sobre los temas 5, 6, 7 y 8 del programa un 
observador del Comid Internacional de la Crus Roja (cuarta). 

16. Hicieron declaraciones sobre los temas 5, 6, 7 y 8 del programa 
observadores de las siguientes organizaciones no gubernamentales: Amnistfa 
Internacional (cuarta), Asociación Americana de Juristas (cuarta), Asociación 
Jurídica para Asia y el Pacífico Occidental (cuarha), Asociacián Mundial de la 
Escuela como Instrumento de Paz (quinta), Comisión Internacional de 
Juristas (cuarta), Comite de Coordinación de Organisacionea Judías (tercera), 
Comunidad Internacional Bahaí (cuarta), Confederación Internacional de 
Asociaciones Sindicales Libres (cuarta), Confederación Mundial del 
Trabajo (quinta), Consejo Internacional de Bienestar Social (tercera), Consejo 
Internacional de Entidades 5endficas (cuarta), Consejo Intetnacional de 
Mujeres Judías (cuarta), Federación Internacional de Viviende y 
Urbanismo (tercera), Federación Latinoamericana de Asociaciones; de Familiares 
de Detenidos-Desaparecidos (quinta), Federación Mundial <,e Asociaciones pro 
Naciones Unidas (quinta), Federación Mundial de la Salud Mental (cuarta), 
Federación Sindical Mundial (tercera). Movimiento Internacional ATD Cuarto 
Mundo (cuarta), Movimiento Internacional para la Unión Fraternal entre las 
Rasas y loa Pueblos (cuarta), Organieación Internacional para la Eliminación 
de todas las formas de Discriminación Racial (quinta). 

III. PROGSAMA, BEGLAMSNTO, FECHiS, DURACION, LUGA5 DE CELSBRkCION 
P PABTICIPACION 5N LA CONFERENCIA MUNDIAL 

17. Zn su octava sesión, celebrada el 13 de septiembre de 1991, el Comitd 
Preparatorio aprobó la decisión PC/1 titulada "Celebración de la Conferencia 
Mundial de Durechoa Humanos**. El texto de esta decisión figura en el anexo II 
del presente informe. 

16. De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 7 de la resolución 451155 
de la Asemblea Ge--l, el Comité Preparatorio, en su octava sesión, celebrada 
al 13 de aeptieW de 1991, aprobó la decisión PC/3 titulada wParticipación 
de representan' loa países menos adelautadoe en las reuniones 
preparatorias y a Conferencia misma", El texto ds esta decisión figura en 
el anexo II del . lente informe. 

19. Sn su octava sesión, celebrada el 13 de septiembre de 1991, el Comit6 
Preparatorio aprobó la decisión PC/6 titulada l*Participacióa de expertos en 
derechos humanos en el Comit6 Preparatorio y en la Conferencia Uuudial". 
$1 texto de este decisión figura en el auexo II del presente informa. 

IV. RSUUIONSS P5SPAMTORIAs P ACTIVIDADSS A 1oIVUL 
IDTESNACIONAL, 5EGIONAL Y #AcIoHAL 

26. Sn cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 7 de la resolución 451155 
ds la Asamblea Generel, el ComM Preparatorio, en su octava serióo, el 13 de 
septiembre de 1991, aprobó la decisión PC/3 titulada wParticipación de loa 
representantes ds loa países menos adelentadoe en las reuniones preparatorias 
y en 18 Cooferencia misma0 í PI *nr+r mm -w-w" &$ e&& &+cf&& fiyUta en e; ewxo 11 
del presente informe. 
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21. Con respecto a las actividades preparatorias para la Conferencia Mundial, 
el ComitA Preparatorio, en su octava sesión , celebrada el 13 de septiembre 
de 1991, aprobó la decisión PC!/1 titulada "Celebración de la Conferencia 
Mundial de Derechos Eumsnos" en la que biso una propuesta respecto de la 
publicidad para la Conferencia y del proceso de preparacrón para la misma. 
El texto de esta decisión figura en el anexo II del presente informe. 

22. En su octava sesión, el 13 de septiembre de 1991, el Comité Preparatorio 
aprobó la decisión PC/4 titulada "Reuniones regionales de preparacibn para la 
Conferencia Mundial de Derechos Humsnos". El texto de esta decisión figura en 
el anexo 11 del presente informe. 

v. ESTUDIOS Y OTROS DOCDMBNTOS PARA LA CONFERENCIA MUNDIAL 

23. En su octava sesión, el 13 de septiembre de 1991, el Comité Preparatorio 
aprobó la decisión PC15 titulada "Estudios y documentación para la Conferencia 
Mundial". El texto de esta decisión figura en el anexo II del presente 
informe. 

24. Ea esta misma sesión, inmediatamente antes que se aprobase dicha 
decisión, el Presidente declaró que el Comité Preparatorio tenía entendido que 
el Secretario general de la Conferencia debía consultar con todos los grupos 
regionales antes de emprender los estudios a que se hacía referencia en el 
inciso 1 del proyecto de decisión 5. 

VI. OR6ANIRACION DB LOS TRARAJOS DB LOS FDTDROS PBRIODOS DE 
SBSIONRS DB COblITBS PRBPARATORIOS 

25. En su octava sesión. el 13 de septiembre de 1991, el Comité Preparatorio 
aprobó la decisón PC/2 titulada "Futuros períodos de sesiones del Comité 
Preparatorio". El texto de esta decisión figura en el anexo II del presente 
informe. 

26. En esta misma sesión, el Comité Preparatorio aprobó la decisión PC/6 
titulada *'Participación de expertos en derechos humanos en el C0mit.B 
Preparatorio y en la Conferencia Mundial". El texto de esta decisión figura 
en el anexo II del presente informe. 

VII. CORSBCDBNCIAS PRBSDPDBSTARIAS DB LA8 DBCISIONRS APRORADAS POR 
EL CCHITE PRBPARATORIO BR SU PRIMBR PERIODO DB SESIONES 

27. Bn su octava sesión, el 13 de septiembre de 1991, se hiso una declaración 
sobre las consecuencias presupuestarias de las decisiones aprobadas por el 
Comiti Preparatorio en su primer período de sesiones. 

26. En esta misma sesión, los representantes de Austria, el Senegal y 
Venesuela hicieron declaraciones en relación con las consecuencias 
presupuestarias de las decisiones aprobadas por el Comite Preparatorio en 
su primer períédo de eesioneo, 
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VIII. APROBACION DEL INFORMR DEL COMITE PRRPARATOBIO 
SOBRR SU PRIMER PRRIODO DE SESIONRS 

29. Rn su cictava sesión, celebra%a el 13 de septiembre de 1991, el Comité 
Preparatorio aprobó el informe sobre su primer período de sesiones. en su 
versión inglesa. Al faltar los informes en los de1168 idiomas oficiales, 
algunas %elegaaiones reservaron su aprobación final hasta que se publicaran 
esas otras versiones. 
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PROGRAMA 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

6. 

9. 

Apertura del período de sezionez. 

Elección de la Mesa. 

Aprobacfón del programa y del reglamento. 

Organiaacióo de los trabajos. 

Programa, reglamento, fecha, duración y lugar de celebración de la 
Conferencia Mundial y participación en ella. 

Reunionez y actividades preparatorias a nivel aaciona1. regional e 
internacional. 

Estudios y documentación para la Conferencia Mundial. 

OrganizacLón de loe trabajos de futuroz períodos de zezionez del Comité 
Preparatorio. 

Aprobación del informe del Comitd Preparatorio. 
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DECISIONES APROBADAS POti EL COMITE PREPARATORIO DB LA CONFBRENCIA 
IhNDIAL DE DERECHOS HUMANOS EN SU PRIMER PERIODO DE SESIONES 

. PC/l. &&&racion de la Conferencia de Derechoe 

En su octava sesión, celebrada el 13 de septiembre de 1991. el Comité 
Preparatorio decidió, sin proceder a votación y de conformidad con el mandato 
que le confirió la Asamblea General en el párrafo 3 de la resolución 451155 de 
la Asamblea, proponer lo siguiente: 

a) Que el Comité Preparatorio en su segundo período de sesiones se 
ocupara del programa provisional para la Conferencia Mundial y de 
la documentación conexa1 

b) Que el Comité en su segundo período de sesiones ae ocupara del 
proyecto de reglamento para la Conferencia Mundialr 

c) Que la Conferencia Mundial se celebrara en Fwlía en 1993, durante 
un período de dos semanas; 

d) Que el Secretario General diera a la Conferencia y al proceso de 
preparación de la misma una publicidad 1Ó 868 amplia posible y quu la Asamblea 
General pidiera al Secretario General qus asegurara una plena coordinación de 
las actividades de información pública en la esfera de derechos humanos dentro 
del sistema de las Naciones Unidas. 

. PC/2. yuturmdos de m del @mLt& Prem 

En su octava sesión, celebrada el 13 de l ptiembre Qe 1991, el Comite 
Preparatorio decidió, sin proceder a votasiórr y de aonformidad con el mandato 
que le confirió la Asamblea General en el párrafo 3 de la resolucibn 45/155 de 
la Asamblea, recomendar que el Comit6 se reuniera otros tres periodo8 de 
sosiones más en Ginebra, dos en 1992 y uso OO 19931 el prbximo período de 
sesiones duraría dos semanas y los otros dos períodos ds sesiones siguientes 
de una a dos semanas cada uno de ellos, 85 el caso de que se acordara que así 
era necesario. Decidió adenás recomendar que no se celebraras más ds dos 
reuniones simultáneamente duraste los períodos de sesiones del Comit6 
Preparatorio y que no se estableciera ningúu grupo de trabajo entre los 
períodos de sesiones. 

. PW3. Bdervde- 

En su octava sesión, celebrada el 13 de septiembre de 1991, el Comité 
Preparatorio observó que alguaos paises asnos adelantados no habías podido 
enviar representantes a su primer período de sesiones por faltar les 
contribuciones voluntarias previstas en el párrafo 7 de la resolución 451155 
ds io irã~iea Generai. Pi Comité decidió, sin proceder a votación, 
recomendar a la Asamblea General que reiterara su invitación relativa a las 
contribuciones de recursos extrapresupuestarios para satisfacer los costos de 
la participación de representantes de paises menos adelsntados en las 
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reuniones preparatorias y en la Conferencia misma. Decidió además, también 
ain proceder a votación, que la Asamblea General pidiera a la Secretaria que 
intensificara sus eafueraos a este respecto. 

. PW4. Reuoionea regionales de zwer>aracion Dara la Con ferencia 
al de Dere- 

En su octava sesión, celebrada el 13 de septiembre de 1991, el Comité 
Preparatorio decidió, sin proceder a votacibn y de conformidad con loa 
objetivos y disposiciones de la resolución 451155 de la Asamblea General, 
recomendar que se convocaran reuniones regionales, para cada región que asi lo 
deseare, dentro del anarco instituciooal.de las comisiones reqionalea o con la 
asistencia de éstas, y que estas reuniones se financiaran como parte de los 
preparativos para la Conferencia Mundial, como recomendó la Comisión de 
Derechos Ebunanos en su resolución 1991130 (anezso, párrafo 9). 

. 
PC./5 E9&@ios v documentacion Dara la Conferencia M rm&ial 

En su octava sesión, celebrada el 13 de septiembre de 1991, el Comité 
Preparatorio decidió, sin proceder a votación y de conformidad con el mandato 
que le confirió la Asamblea General en el párrafo 3 de la resolución 45/155 de 
la Asamblea, recomendar que ae pidiera al Secretario General que preparara la 
documentación que se indica a continuación lo antes posible y que informara al 
Comit6 Preparatorio en su próximo periodo de sesiones sobre los progresos 
realiaados al respecto: 

1) 

2) 

3) 

41 

5) 

Un número limitado de estudios breves, analiticos y orientados hacia 
la acción sobre las cuestiones a que se hacia referencia en el 
párrafo 1 de la resolución 451155 de la Asamblea General y en la 
resolución 1991/30 de la Comisión de Derechos Humanos, especialmente 
en el párrafo 2 del anexo de esta última resolución, teniendo además 
en cuenta-la documentación preparada para el primer periodo de 
sesiones del Comité Preparatorio, así como las declaraciones hechas 
durante el mismo8 

Informes sobre las reuniones que se hubiesen orqanisado con los 
auspicios del programa de derechos humanos de las Uaciones Unidas en 
cumplimiento de la resolución 451155 de la Asamblea General; 

Una quía de referencia acerca de todos los estudios e informes de 
las Naciones Unidas sobre los derechos humanos y cuestiones conexas; 

Una versión actualizada de las &g&&&&s de las 
i 

Una versión actualizada de la m&n de instrumentos 
m y de &&&u&! of rntetnatianal (la 
situación de los instrumentos internacionales), incluidos asimismo 
textos de los instrumentos regionales sobre derechos humanos. 

%ria5 adüñiáá, taüibióa oiü prõ~eh%tr ã võtación, que ios expertos y 
consultores cuyos servicios ae emplearaa para este fin se seleccionaran 
teniendo debidamente en cuenta una distribución geográfica equitativa. 
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. 
PW6. s %e em>Bffps en ãerechos la &I&,K . 

Bel Comite Prem.ca +Q&-y ea Ila 

En iu octava seaióo, celebrada el 13 de eeptienhe de 1991, el Comité 
Preparatorio %eci%ió, sin proce%er a votaci%n , recomendar a la Asamblea 
General que instara al Presi%ente de la Comisión %e Derechos Ehmanos, a los 
Presi%entes o a otros miembros designa%os de los organismos de derachos 
humanos, inclui%oa los Presidentea de orgauismos establecido8 en virtud de 
acuerdos internacionales sobre derechos humanos o a sus representantes 
%esigna%os, asi como a los relatores especiales 0 relatores para un tema 
%eterminado y a los Presidentos, o miembros %esigua%os. de los grupos de 
trabajo. a que actuaraa como observadores, tomando parte en la labor del 
Comité Preparatorio y de la Conferencia Mundial cuando así conviniera. 
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LISTA DE D WUMENTOS PUBLICADOS PARA EL FRIMER PERIODO DE SESIONES 
DEL COMITB PPEPARATORIO PARA LA CORFEPRNCIA MUNDIAL 

Tema del 

A/CONP.l57/PC11 3 

AKONF.157/PC/l/Add.l 3 

A/CONF.157/PC/2/Bev.l 4 

A/CONF.l57/PC/3 5, 6, 7 
~6 

AKONF.l57/PC/4 

A/CONF.l57/PCl5 

5 

5. 

WCONF. 157/PC/6 5.6~7 

A/CONF.1~7/PC/6/A&l.l 5, 6~7 

AlCONF.l57/PC/6/Add.2 5, 6~7 

Ewgrama provisional 

Anotaciones al programa provisional 
preparadas por el Secretario General 

Organiaación de los trabajos 

Resumen de los debates sobre la 
Calrferencia Mundial de Derechos Humanos 
celebrados en el 47O período de sesiones 
ds la Comisión de Derechos Humanos: 
nota del Presidente de la Comisión de 
Derechos Humanos en su 47" período de 
sesionee 

Carta de fecha 22 de mayo de 1991 
dirigida al Secretario General de las 
Naciones Unidas por el Representante 
Permanente de Alemania ante las 
Raciones Unidas 

Nota verbal de focha 17 de julio de 1991 
dirigida al Secretario General de las 
Raciones Unidas por la Misión Permanente 
de la República Argentina ante los 
organismos internacionales en Ginebra 

Informe del Secretario General: 
recomendaciones acerca de la Conferencia 
Mundial de Derechos Humanos y su 
pwparación presentadas por los gobiernos 

Informe del Secretario General: 
Recomsndaciones relativas a la 
Conferencia Mundial de Derechos Humanos 
y au preparación presentadas por los 
orgaaismos especialisados y los órganos 
de las 19acioaes Unidas 

Informe del Secretario General: 
Recomendaciones eabre la Conforem&o 
Mia1 de Derechos Humanos y su 
preparación presentadas por 
organiaacionee no gubernamentales 
reconocidas como entidades consultivas 
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- 

A/CONF.157/PC/6IAdd.3 

AK!ONF.157/PC/6fAdd.4 

A/CONF.157/PC/6/Add.5 

A/CONF.l57/PC/6/Add.7 

AICONF.l57/PC/Q/Add.0 

Tema del 

5,6y7 

5, 6~7 

5.6~7 

5,6y7 

5.6~7 

5,6y7 

5, 6~7 

Informe del Secretario General: 
Recomendaciones sobre la Conferencia 
Mundial de Derechos Eumanoa y su 
preparación presentadas por los 
organismos eapecialiaadoa y loa órganos 
de laa Naciones Unidas 

Informe del Secretario General: 
Recomendaciones sobre la Conferencia 
Mun&ial de Derechos Eumanoa y su 
preparación presentadas por Órganos de 
derechos h-manos de las Naciones Unidas 
creados en virtud de tratados 

Informe del Secretario General8 
Recomendaciones relativas a la 
Conferencia Mundial de Derechos Ehmano 
y su preparación presentadas por loa 
gobiernos 

Informe del Secretario General: 
Recomendaciones acerca de la Conferencia 
Mundial de Derechos &me.uoa y su 
preparacibn presentadas por 
organiaacionea ao gubernamentales 
reconocidas como eatidadea consultivas 

Informe del Secretario General: 
Recomendaciones sobre la Conferencia 
Mundial de Derechos &unaaoa y su 
preparación presentadas por 
organioacionea no guberaamentalea 
reconoaidaa como entidades consultivas 

Informe del Secretario General: 
Recomendaciones sobre la Conferencia 
Muadial de Derechos Eumanoa y su 
preparación presentadas por 
organiaacionea no gubernamentalea 
reconocidas como entidedea consultivas 

Informe del Secretario General8 
Recomendaciones acerca de la Conferencia 
Xuadial de Derechos Euamnos y su 
preparación presentada por un brgano de 
derechos humanos 
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AICONF. 157/PC/7 

A/CONP.l57/PC/S 

A/CONF.l57/PC/9 

A/CONP.l57/PC/lO 

A/CONF.l57/PC/ll 

Tema del 
so==- 

7 

5, 6, 7 
~8 

5. 6. 7 
~8 

IvCONP.l57/PC/lZ 5, 6. 7 
~8 

A/CONF.l57/PC/13 5, 6, 7 Informe del Comité Preparatorio sobre au 
~8 primer período de sesiones 

A/CONP.l57/PC/CBP.l 7 Xota oficiosa de la Secretaríar 
posibles temas para la documentación 
básica 

A/CONF.157/PC/CRP.Z S,6y7 

Tîtulo 

Carta de fecha 20 de agosto de 1991 
dirigida al Secretario General Adjunto 
de Derechos H umauos y Secretario General 
de la Conferencia Mundial de Derechos 
Humanos por el Representante Permanente 
de Islandia ante la Oficina de las 
Naciones Unidas ea Ginebra 

Nota de la Secretaría: Proyecto de 
reglamento provisional de la Conferencia 

Nota verbal, de fecha 21 de agosto 
de 1991, dirigida al Secretario General 
de las Naciones Unidas por la Misión 
Permanente de la República Argentina 
ante los organismos internacionales en 
Ginebra 

iarta de fecha 11 de septiembre de 1991 
dirigida al Secretario General Adjunto 
de Derechos Humanos por el Jefe de la 
delegación de los Estados Unidos de 
América 

Carta de fecha 13 &e septiembre de 1991 
dirigida al Secretario General Adjunto 
de Derechos Humauos por el Representante 
Permanente de Venezuela ante la Oficina 
de las Naciones Unidas en Ginebra, en 
nombre del Grupo Latinoamericano y del 
Grupo del Caribe 

Declaración de introducción aute el 
Comité Preparatorio, por el Secretario 
General de la Conferencia Mundial 

Nota verbal, de fecha 27 de agosto 
de 1991, dirigida al Centro de Derechos 
Humsnos por la MieiÓn Permanente del 
Perú ante la Oficina de las 
Naciones Unida6 en Ginebra 
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Documentos nublicados de distribución limitada 

Sianatura 
Tema del 
proqrema TítulQ 

A/CONF.lS?/PC/L.l 9 Proyecto de informe del Comité 
Preparatorio de la Conferencia Mundial 
de Derechos Humanos 

A/CONF.157/PC/L.2 9 Lista de proyectos de decisiones para su 
examen por el Comité Preparatorio de la 
Conferencia Mundial, en su primer 
período de sesiones 
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